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AVISO No. 38 DE FECH AGO 2O1B

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANl, establecimiento público
creado por el Decreto No 4165 del 03 de Noviembre de 2011 , entidad que remplazo
al INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES INCO- para todos los efectos de
estructurar el transporte, en cumplimiento de lo establecido en el Art 13 de la Ley g

de 1989 y Art 61 de la Ley 3BB de 1997, ha delegado a la CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S, la gestión predial para rcalizat el
procedimiento de adquisición de predios requeridos en el Proyecto Trasversal del
Sisga, labor que esta rcaliza a nombre de la referida entidad de acuerdo al mandato
legal del Art 34 de la Ley 105 de 1993.

Así mismo, en cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la Ley, Ia

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, requiere comprar predios,
conforme a la afectación que se debe realizar, dentro del mencionado Proyecto, que
interconectará los municipios de Choconta (Sisga)-Macheta-Guateque-San Luis de
Gaceno- Sabanalarga (Casanare).

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 Párrafo 2 del C.P.A. y
C.A, el Representante Legal Suplente de la CONCES¡Óru TRATSVERSAL DEL
SISGA S.A.S.

HACE SABER

Que el día catorce (14) de agosto del 2018, la Agencia Nacional de lnfraestructura
- ANl, expidió la Resolución número 1508 del 201 8 "Por medio de la cual se ordena

iniciar tos trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para

ta ejecución del proyecto vial TRANSVERSAT DEL SISGA (SISGA-MACHETA'
GUATEQUE- SAMUTS DE GACENO - AGUA CLARA)", dirigida a los señores
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LUIS ANTONIO BOHÓRQUEZ NOVOA HEREDEROS DETERTVIINADOS

INDETERTVIINADOS Y,,JESUS BOHÓRQUEZ HEREDEROS DETERMINADOS

INDETERIVINADOSIp^r^ la adquisición de una zona de terreno requerida para

Proyecto Transversal del Sisga (SISGA-MACHETA-GUATEQUE- SAN LUIS DE

GACENO-AGUA CLARA), cuyo contenido es el siguiente:
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MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

REsoructóNNo. l5 0B DE2o18

( .1 4 A{¡c 2018 )

"Por medio de lo cuol se ordena inicíor los trámites ¡udiciotes de expropioción de tres
zonos de terreno requeridos poro la ejecuc¡ón det proyecto v¡ol rroñsversol del sisgo

(Sisga-Mocheto-Guoteque-Son Luis de Goceno-Aguo Ctoro), ubicodo en lo veredá
Colichono, municipio de Sonto Moría, depoftoñento de Boyocó..

EI. VICEPRESIOEilT€ DE PTANEACIÓ¡¡, RIESEOS V ENTORNO DE tA AGENCIA NACIONAT
DE INFRAESTRUCTURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el
Decreto 4155 de 2011, y el numerar B del artículo le de la Resoluc¡ón No. gss de 2016,

expedida por la Agencia Nacional de lnfraestructura, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 58 de la constituc¡ón política de 1991, modificado por el Acto Legislativo
No. 01 de 1999, consagra: '5e gorantizan lo propiedad privodo y tos demós derechos
odquiridos con orreglo o los leyes civiles, los cuoles no pueden ser desconocidos ni
vulnerodos por leyes posteriores. Cuando de lo oplicoción de uno ley expedido por motivos
de utilidod público o interés soc¡ol, resultore en conflicto los derechos de los pofticulores
con lo necesidod por ello reconocida, et interés privodo deberd ceder ol interés ptiblico o
sociol. La propiedod es uno función social que imptico obligociones. (...) por motivos de
util¡dod ptlbl¡co o interés socio! definidos por el tegistador, podró hober exprop¡dción
medionte sentenc¡d judicial e indemnización previo. Esto se fiioró consuttdndo los
¡ntereses de ld comunidod y del afectddo (...),,.

Que el numeral 1e del artículo 20 de la Ley 9 de 1989, d¡spone: ,,Lo Expropioción, por los
mot¡vos enunc¡odos en el Articulo lo de to presente Ley, procederó: 7. cuondo venciere el
término para celebror conÚoto de promeso de comprovento o de comproventa,.

Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, que modificó el artículo 10 de la Ley 9 de 1999,
establece que, para efectos de decretar su expropiación, se declara de utilidad púbtica o
interés social la adquisición de inmuebtes para destinarlos a los s¡guientes fines: "(.,,) e)
Ejecución de progromas y prcyectos de infraestructuto viot y de sísternos de tronspone
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RESoLUCTóNNo.15 Bg DE 2018

"Pot ñedio de lo cuol se ordeno inic¡or los túm¡tes judic¡oles de exprcp¡oción de tres zanas de terreoo
rcqueridas pom lo ejecución de¡ prcyeclo v¡cl TftntveBol del Sisgo (Sisga.Mdchero4uotequ*Son Luis de
6oc2ñeAgua Cloro). übícodo en lo vercdo Colíchana, munic¡pio de Sontd Md.ío, deportomento de Eoyacá'.

Que el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, que modificó el artículo 11 de la Ley 9 de 1989,
prevé: 'Ademós de lo d¡spuesto en otras leyes vigentes, lo Noc¡ón, tos entidodes
territorioles. los áreos metropolitanos y asocioc¡ones de municip¡os podrán odquirir por
eno¡enoc¡ón voluntorio o decretor lo exprop¡oc¡ón de ¡nmuebtes poro desorrollor los
actividodes previstos en el artículo 70 de lo Ley 9 de 7989 (...)".

Que el inciso 5e del artículo 61 de la Ley 388 de 1997, consagra: '(...) No obstonte lo
onterior, duronte el proceso de expropiacíón y siempre y cuando no se hoyo dictado
tentencio definltivo, seró posible gue el propietorio y lo odministroción lleguen a un
ocuerdo poro lo enojenoc¡ón voluntorio, coso en el cuo! se pondrá fin ol proceso (...)".

Q,ue mediante el Decreto 4165 de 2011, se cambió la naturaleza jurÍdica del ¡nst¡tuto
Nac¡onal de Conces¡ones INCO de Establecim¡ento Público a Atencia Nacional Estatal de
naturaleza especial, del sector descent¡alizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nac¡onal,
con personería jurfd¡ca, patrimonio propio y autonomfa administrativa, financiera y
técnica, que se denominará Agenc¡a Nacional cie lnfraestructura, adscr¡ta al Ministerio de
Transporte,

Que el artículo 3e del Decreto 4165 de 2011, establece que el objeto de la Agencia
Nacional de lnfraestructura es planear, coordinar, estructurar, contratar, e.¡ecutar,
adm¡nistrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asociación Público
Priveda (APP), para el diseño, construcción, mantenim¡ento, operación, administración
y/o explotac¡ón de :a ¡nfraestructura pública de transporte en todos sus modos y de los
servicios conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación público
pr¡vada para otro t¡po de infraestructura pública cuando así lo determine expresamente
el Gobierno Nacional respecto de ¡nfraestructuras semeiantes a las enunciadas.

Que el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, define "como un motivo de utilidod público e
interés sociol la ejecución y/o desorrollo de proyectos de infroestructuro del tronsporte o
los que se refiere esto ley, osí como el desorrollo de los actividodes relocionodos con su
construcción, ñdntenim¡ento, rehobilitoc¡ón o mejora, quedondo outorizoda lo
expropiocién odmin¡strotivo o judiciol de los bienes e inmuebles urbonos y ruroles que se
requieron pora tul fin, de conforñ¡dod con el articulo 58 de lo Constituc¡ón Palít¡co",

Que el inciso 5q del artículo 6q de la Ley !742de2Ot4, que modificó el artículo 37 de la
Ley 1682 de 2013, señala: "fn coso de no llegorse o ocuerdo en lo etopo de enojenoción
voluntoio, el pogo del predio será concelodo de Jormo previo teniendo en cuento el
avolúo catostrol y lo indemnizoción colculoda ol momento de lo oferta de compro, en lo
etopa de expropioción judicidl".

Que el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de
lnfraestructura ostenta la facultad específica de suscribir los actos administrativos
mediante los cuales se ordena el trám¡te de expropiac¡ón, así como aquellos en los cuales
se resuelvan los recursos de reposición, de conformidad con lo señalado en el numeral
6e del artículo 1e de la Resoluc¡ón No. 955 del 23 de jun¡o de 2016, expedida por la

Agencia Nacional de lnfraestructura.
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Que el artÍculo 399 de la Ley 1564 de 2072, Código General del Proceso, establece les
reglas del proceso de expropiación.
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Que en el caso concreto, la Agenc¡a suscribió con Sociedad
concesión Transversal del s¡sga s.A.s., el contrato de conces¡ón No. oo9 de¡ 2015, en virtud del
cual se encuentra adelantando el proyecto v¡¿l rransversal del sisga (sisga-Macheta€uateque-
san Luis de Gaceno- Agua clara), como parte de la moderniuac¡ón de la Red v¡ál Naciona¡-

Que mediante Resolución 374 del24 de abril de 2015 la Agenc¡a Nac¡onal de lnfraestructura -
ANI declaró de utilidad pública e interés social el proyecto de ¡nfraestructura "Transversal del
5¡sga (S¡sga-Macheta-Guateque-San Luis de Gaceno- Agua Clara)..

Que para la eiecución del pfoyecto vial "Transversal del slsga (sisga-Macheta-Guateque-sán Luis
de Gaceno- Agua clara)', la Agencia Nacional de tnfr¿estructura requiere la adquisición de tres
zonas de terreno ident¡ficadas con la ficha predial No. TDs-04{39 de fecha 1g de mayo de 2017,
elaborada por la concesión Transversal del sisga s.As,, de la unidad func¡onal cuatro (uF-4), con
un área requerida de terreno total de cERo coMA Mlt smoENTos ctNcuENTA y uN
HECTAREAS (0.1751 Has).

Que las ¿onas de terreno requeridas y que en adelante se denominará el INMUEBLE, se segregan
de un predio de mayor extens¡ón denominado Las playitas, ubicado en la vereda calichana,
Mun¡cipio de santa María, Departamento de Boyacá, ident¡f¡cedo con el folio de matrlcula
inmobiliaria No.078-14489 d€ ta oficina de Reg¡stro de tnstrumentos públicos de Garagoa¿ y con
cédula cat¡stral No. 15-590-o@G{xxr7-ood4{po y comprendida dentro de los sigu¡entes linderos
especiales, tomados de la Ficha predial. asÍ: AREA 1: Con un área de CERO COMA CERO
rnESclENTOS NOVENTA y OCHO H€CTAREAS {0.0398 Hast, debidamente del¡mitada dentro de
las abscisas inicial 9s+714,46 l«n margen derecha y abscisa final 95+742,99 l(m margen derecha
y alinderada de la siguiente manera: Por el NORTE: En una long¡tud de 43.70 metros, colindando
con la Quebrada La Negra (P21 A P4). Por el suR: En una longitud de 0.46 metros, col¡ndando con
el m¡smo pred¡o (P13 A P14). Por el oR|ENTE: En una longitud de 31.1s metros colindando con la
vía que conduce de santa María a san Luis de Gaceno (p4 A p13). por el ocoDENTg: En una
longitud de 61.56 metros colindando con el ñismo pred¡o (p14 A p1l. AREA 2: con un área de
crRo coMA Mlt DosctEfifros oCHENTA y sEls HECTAREAS (0.1286 Hasl, d€bidamente
delimiteda dentro de las absc¡sas iniciál 9s+714,0s Km rnargen ¡zquierda y abscisa final 95+g0oJ
l(m margen izquierda y álinderada de la s:gu¡ente manera: por el t{oRTE: En una longitud de 49.40
metros, colindando con la Quebrada La Negra (p1 A p6). por el SUR: En una longitud de 5.90
metros, colindando con el m¡smo predio (P1o A p11), por el oRIENTE: En una lon8¡tud de 6s.79
metros colindando con el mismo pred¡o (p6 A p1o). por el occlDENTE: En una longitud de 82.6o
metros col¡ndando con vl¿ que conduce de Santá María a San Lu¡s de Gaceno (p11 A p1). y el
AREA 3: Con un áre¿ de CERO COMA CERO CERO SESENTA y STETE HECTAREAS (0.(x)G7 Has),
debidamente delimitada dentro de las abscisas inicial 9S+8s1,72 Km margen derecha y abscisa
final 95+881,9§l Km margen derecha y alinderada de la sigu¡ente maner¿: por el NORÍE: En un¿
long¡tud de 5.48 metros, colindando con el mismo predio (P1 A P3). por el SUR: En una long¡tud
de 4.16 metros, colindando coñ el mismo predio (P5 A P7). Por el ORIENÍE: En una iong¡tud de
22.& metros €ol¡ndando con la vía que conduce de Santa María a San Lu¡s de Gaceno (p3 A p6).

Por el OCCIDENTE: En una longitud de 26.78 metros colindando con el mismo predio (p7 A pl).
Junto con las construcciones anexas: Cerca en mader¿ a 3 h¡los de alambre de púas con una
distancia entre postes de 2.5 m (Área Adicional 2 Derecha) en 45.00 ML. Y el inventario de
Cultivo5 y Especies: Área Adkional 1 De¡esha: PLATANTLLOS en 5 unidades. PAPAYO en 4
unidades.NACEDERODAP0.l0mH4m,enlunidad.ACAC|ODAP0.S0mHl0m,enlunidad.
ACAC|ODAP0.40mHlSrn,enlunidadyOCOBOOAP0.2SmHSm,enlunidad.ÁreaAdicional
2 lzquierda: ACACIO DAP 0.30 m H 11 m, en 6 unidades. ACACIO DAP 0.10 m H 10 m, en I unidad.
PLATANILLOS, en 11 unidades. ACACIO DAP 0.15 m H 10 m en 17 unidades y URAPAN DAP 0.33
m H 7 m, en 1 unidad. Y Area Adicional 3 Derechai GUAYABO en I unidad. URAPAN OAP O.1O m
H 9 m, en 1 unidad. PLATANILLOS, en 2 unidades. PLATANO, en 7 un¡dades. GRADOS, en 2

un¡dades. ACACIO DAP 0.05 m H 2 m, en 1 unidad, ACACIO DAP 0.o5 m H 4 m, en 1 unidad.
TOMATE DE ARBOL en 1 unidad y CHIRIMOYO DAP 0.35 m H 11 m, en 1 unidad.
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RESoLUctóNNo. 15 i!8 DE20r8

'Por medío de lo cuol se ordena inicidt los aróñ¡tes ¡ud¡ctotes de expropioc¡ón de tres zonos de tcreno
requerídos poro lo eiecución del proyecto v¡ot Ttonsvegl det 

'¡sgo 
(S¡sgd-Macheto.Güot.qu*Son Lu¡s de

Goceño'Aguo Cloro), ub¡@do en lo ver.do Col¡chono, ñuoa¡pio de Sonto Morlo, deportomznto dc Boyocó--

Que los generales del INMUEBLE se encuentran y expresamente determ¡nados
en la Escritura Pública No. 138 del 17 de agosto de 1967 otorgada en la Notaria tlnica del Círculo
de Maenal.

Que los señores .¡ESUS BOHORQUEZ y LU¡S ANIONtO BOHORQUEZ NOVOA, son los t¡tulares det
derecho real de dom¡n¡o d€l INMUEELE, quienes lo adquirieron su derecho, así: El primero a titulo
de compraventa que le efectuara al señorANfoNto RoDñt6uEz, tal y como consta en la Escr¡tur¿
Prlblica No. 212 del 18 de octubre de 1948 otorgada en le Notaria única del círculo de Macanal,
descr¡ta en la complementación del fotio de matrícula inmob¡liaria o7g-144g9 y et segundo
adqu¡rió los gananciales que corresponden en la sucesión illquida del señorJesús Bohórquez, tal
y como consta en la Escritura Públic¿ No, 138 del 17 de agosto de 1957, otor8ada en la Notaria
tlnica de Macanal, debidamente inscrita el 7 de septiembre de 1967 en la Anotación No, oo1 del
folio de mat¡icula ¡nmob¡l¡aria No. 078-1¿¡¿¡89 de la Ofic¡na de Reg¡stro de tnstrumentos públ¡cos
de Garagoa.

Que la soc¡edad conces¡ón Tránsversal del sisga s.A.s. realizó el etud¡o de titulos de fecha 2g de
sept¡embre de 2017, en el cual conceptuó que es viable la adquis¡ción de la eona de terreno
requerida del lNMUEgtE, a través del procedimiento de ena.jenación voluntaria.

Que la Sociedád Concesión Transversal del S¡sga S.A.5, una vez ¡dentificado plenamente el
INMUEBIE y su requerimiento para el desarrollo d€l proyecto vial mencionado, sol¡c¡tó a la
Corporación ReB¡tro de Avaluadores y Lonja Colombiana de la propiedad Raí¿, el Avalúo
Comerc¡al Corporativo del INMUEBLE.

Que la €orporación Registro de Avaluadores y Lonja Colombiana de la propiedad Reí¿ emitió el
Avalúo Comercial Corporativo de fecha 29 de septiembre de 2O17 del INMUEBLE fij3ndo el m¡smo
EN IA SUMA dE TRES MILTONES CIE¡¡ÍO DIEZ M¡T SE¡SC¡ENTOS VEINTÚN PESOS CON SETENTA Y
SE|S C€NTAVOS MONEDA CORRTEMTE (S3.110.621,76), que co.responde al área de terreno
reguerida, construcción anexa y cultivos y/o elementos permanentes, d¡scr¡minada de lá
sigu¡ente manere:

Que la Soc¡edad Concesión Tr¿nsversal del sisga S.A-S., con base en el Avalúo Comercial
Corporát¡vo de fecha 29 de septiembre de 2017, formuló a los t¡tulares del derecho real de
dominio, señores JE§Ús BoHoiQUEz HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS y LU¡S

ANTONIO BOHORqUEZ NOVOA ident¡fic¿do con cédula de ciudadanía No. 1.080.843
HEREDESOS DEÍERMINADOS E INDEfERMINAOOS, la Oferta tormal de Compra No. CD$CP{18-
2018 de fecha 31 de enero de 2018, con la cual 5e les instó á comparecer a notificarse
personalmente de la misma, la cual fue notiticada por aviso No. 11 de fecha 04 de mayo de 201.8,

fijado el 04 de mayo de 2018 de la página web de l¿ Concesión del Sisga S.A.S., y página web de

la ABenc¡a Nacional de lnfraestructura - ANl, y desfijado el dia 10 de mayo de 2018, quedañdo
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Que oficío del 16 de mayo de Sociedad Transversal
del Sisga S.A.S, solicitó a la Oficina de Regi5tro de tnstrumentos públicos de Garagoá, la ¡nscripc¡ón
de la Oferta Formal de Compra No. CDS-CP-01&2018 en el fol¡o de matrícula inmobiliaria No.
078-1¿¡489, la cual fue ¡nscritá conforme a la anotación No.4 de fecha 17 de mayo de 2018.

Que sobre el predio identifiedo con el folio de matrícula inmobiliaria No. 078-14489 de la oficina
de Re8¡stro de lnstrumentos públ¡cos de Garagoa - Boyacá, no recae medida cautelar y/o
limitación al domin¡o.

Que med¡ante memorando No. ?o1g-604-0094¡t4-3 de fecha 26 de junio de 2018, expedido por
el Grupo lnterno de Trabajo Pred¡al de la Agencia Nacjonal de ¡nfraestructura, se e-itiO concelio
en el que se indicó que una veu realizado el análisis documental del expediente identificado con
la ficha predial rDs44{39, cumple con et componente técnico, necesar¡o pera inic¡ar los trámite5
del proceso judicial de expropiación, de acuerdo con la solicitud efectuada por la coNCESlóN
TRANSVERSAL DEL STSGA S.A.S., con radicado ANt No. 2018409-06O523-2.

Que venció el término legal de tre¡ntá (30) días hábiles, contados a partir de la notificac¡ón de la
oferta formal de compra del INMUEBLE dirig¡do a los titulares del derecho real de dominio, sinque se haya llegado a un acuerdo formel par¿ la enájenación voluntaria según el anfculo 4. je la
Ley 1742 de 2014.

Que con fundamento en ras consideracíones referidas es obligator¡o iniciar er proceso de
expropiación judic¡al del lt{MUEBLE al t¡tular delderecho de dominio, de conformidad con la Ley
9¡ de 1989, la Ley 388 de 1997, er artrculo 399 de ra Ley 1s6,4 de 2012, ra Ley 1682 der 2013, ra
ley 1742 de 2014 y demás normas concordantes.

que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTfcuto pRlMERor oRDÉNESE, por motivos de utilidad pública e interés sociat, el ínicio det
trámite de expropiación judicial del s¡guiente INMUEBt"E:

Tres (03) uonas de terreno identificad¿s con la Ficha predial rDs.o4-o39 de fecha 18 de mayo de
2017 elabofada por la concesión Tranwersal del s¡sga s.A.s,, con un área requerida de terreno
total de cERo coMA M¡t sETEctEÑTos ctNct EfvTA y uN HECÍARTAS (0.1751 Has), que se
segregan de un predio de mayor extensión denominado Las playitas, ubicedo eñ la vereda
calichana, Munic¡pio de santa María, Departamento de Boyacá, identificado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 07&1,¿1489 de la oficina de R€g¡stro de tñstrumentos públicos de
Garagoa, y con cédula cátastral No. 1s90-{m(x)-{no7-ü}14.{r00 y comprendida dentro de tos
siguientes linderos especiales, tomados de la Ficha prediáI, así: AREA 11 con un área de cERo r

COMA CERO fRESCIEI¡TOS NOVEi¡TA Y OCHO HECÍAREAS {0.0398 Has), deb¡damente
del¡mitada dentro de las ebscisas in¡cial 95+714,46 l(m margen derecha y abscisa final 95+74¿99
l(m margen derecha y alinderada de la siguiente manera: Por el NORTE: En una longitud de 43.70
metros, colindando con la Qúebrada La Negra (P21 A P4). por el SUR: En una longitud de 0.4G
met¡os, colindendo con el mismo predio (P13 A P14). Por el ORIENTE: En una longitud de 31.15
metros col¡ndando con la vía que conduce de Santa María a San Lu¡s de Geceno (p4 A p13). por el
OCODENTE: En una longitud de 61.56 metros col¡ndando con el mismo predio (P14 A p1). AREA

!: Con un área de CERO COMA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS HECTAREAS (0.1286 Has),
debidamente delim¡tada dentro de l¿s abscisas ¡nicial 95+714,05 Km margen izquierda y abscisá
final 95+8q),3 Km margen izqu¡erda y al¡nderad¿ de la siguiente manera: Por el NORÍE: !n una
long¡tud de 49.40 metros, colindando eon la Quebrada La Negra (P1 A P6)- Por el sUR: En una
longitud de 5.90 metros, colindando con el mismo predio (P10 A P11). Por el ORIENTE: En una

longitud de 55.79 metros colindando con el mismo predio (P6 A P10). Por el occloENTEs En una

longitud de 82.60 metros colindando con vía que conduce de santa Mería a san Luis de Gaceno

A Yel un área de CERo CoMA C€RO SESENTA Y SIETE HECÍAREAS

ñ1
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RtsoLUclóNNo. 15 0 B 0E2018

"Pot medio de ld cuol se o¡deno ¡nicior los tñmites iud¡cioles de exprop¡oc¡ón de tres zonos de t¿reno
rcqueñdds poro lo e¡ecudón del proyedo viol fronwrol del Sisgd (5¡sgd-Macheto-Guoteqoe-Son Lu¡s de
GacenoFAguo Cloto), üb¡cdda en lo veredo Ctlichono, ñunicipio de Sonto Motío, deportoñento de

.I NA
T

I

del¡mitada dentro de las abscisas ln¡cial 95+851,72 Km margen
derecha y abscisa final 9i+881,99 Krn margen derecha y alinderada de la s¡gu¡ente manera: por
el NORTE: En una longitud de 5.48 metros, col¡ndando con el mismo pred¡o (p1 A p3). por et SUR:
En una long¡tud de 4.16 metros, col¡ndando con el m¡smo pred¡o (p6 A p7). por el ORIENfE: En
una longitud de 22.6,4 metros coliñdando con la vÍa que conduce de santa María a s¿n Luis de
Gaceno (P3 A P6). Por el OCCIDENTE: En una lon8itud de 45.78 metros colindando con el mismo
predio (P7 A PU. Junto con las construcciones aneras: cerca en madera a 3 hilos de alambre de
púas con una d¡stáncia entre postes de 2.5 m (Área Adicional 2 Derecha) en 45.00 ML y el
invontario de cultivos y Especi€s: Area Adicional I gerecha: pLATANtLLos en 6 un¡dades.
PAPAYO en 4 un¡dades. NACEDERO DAP 0.10 m H 4 m, en 1 unidad. ACACTO DAp 0.SO m H 10 m,
en 1 unidad. AcActo oAP 0.40 m H 15 m, en 1 unidad y ocoBo DAp 0.25 m H 8 m, en 1 unid¡d.
Ar€a Adicionat 2 lzquierda: ACACIO DAP O.3O m H 11 m, en 6 unidades. ACACTO DAp O.1O m H lO
m, en 1 unidad. PLATANILLOS, en 11 unidades. ACACTO DAp O.15 m H 10 m en 17 unidades y
URAPANDAP0.33mH7m,en1un¡dad.YA¡e¿Adicional3Derecha:GUAYABOenlunidad.
URAPAN DAP 0.10 m H 9 m, en 1 unidad. PLATANTLLOS, en 2 unidades. PIATANO, en 7 unidades.
GRADOT en 2 unidades, ACACTO OAP 0.05 m H Z m, en 1 unidad, ACACTO OAp 0.OS m H 4 m, en
1 un¡dad. TOMATE DE ARBOL en 1 unidad y CHtRtMOyO DAp 0.3S m H 11 m, en 1 unidad.

ARTfcULo SEGUNDo: NoflFíqUEsE personatmente o en su defecto medianre aviso a los
herederos determ¡nados e ¡ndetermin3dos de los señores .lEStJS BOHOReUEZ y LutS ANTONTO
BOHORQUEZ NOVOA ident¡ficado en vida con la cédula de ciudadanía 1.080.843, quienes f¡guran
como propietarios del INMUEBIE en la forma prevista en los artículos 67, 6g y 69 de la Ley 1437
de 2011, Código de Proced¡m¡eñto Admin¡strat¡vo y de lo Contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo.

ARICULO ¡ERCERO: Contra la presente resolución solo procede el recuFo de repos¡c¡ón en el
efecto devolutivo se8ún el a.'tÍculo 22 de la Ley 9 de 1989, el artículo 74 de la tey 1437 de 2011,
código de Proced¡miento Adm¡nistGtivo y de lo contencioso Admin¡str¿t¡vo, y el añículo 31 de
la Ley 1582 de 2013, el cual debení interpoñerse dentro de los diez (10) días hábiles si8uientes a
su notificación personal o por aviso, ante el v¡cepres¡dente de planeación, Riesgos y Entorno de
la Agenc¡a Nacional de tnfraestructura, de conformidad con lo d¡spuefo eñ el artículo 21 de la
Ley 9 de 1989 y el artículo 75 de la Ley 1432 de 2011, código de proced¡rñiento Adrnin¡str¿tivo y
de lo Contenc¡oso Administrativo.

ARTíqJto cuARfo: La presente resolución seá de aplicación inmed¡ata y quedará en firme una vez
sea not¡ficada, de conformidad con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013.

Dada en Bogotá D.C., a los rl .i

Vicepresidente de y Entorno

Proyedó:
Rcvisó:

Atrobó:

Y CÚMPLASE
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Que Ia Concesión Transversal del Sisga expidió la comunicación de citación CTS-
1249-2018 del 15 de agosto del 2018,parula notificación personal de la Resolución
de Expropiación número 1508 del 14 de agosto del 2018, a los señores LUIS
ANTONIO BOHÓRQUEZ NOVOA HEREDEROS DETERMINADOS E

TNDETERTVilNADOS ]2JESÚS BOHÓRQUEZ HEREDEROS DETERT\flNADOS E

INDETERt\IINADOSÍen la dirección Predio Las Playitas, Vereda Calichana, del
Municipio de Santa María, Boyacá de conformidad con el soporte que reposa en la
carpeta predial TDS-04-039, la cual fue enviada por correo certificado por la

empresa de correspondencia lnterrapidisimo SAS, según número de guía

700020491 001 .

Hasta la fecha el propietario del inmueble los señores LUIS ANTONIO
BOHÓRQUEZ NOVOA HEREDEROS DETERTVIINADOS E INDETERIVINADOS Y
JESÚS BOHÓRQUEZ HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERIVINADOS, NO

ha concurrido a la Concesión Transversal del Sisga, para notificarse de la

Resolución de Expropiación número 1508 del 14 de agosto del 2018, conforme a lo
indicado en la comunicación de citación de la Resolución de Expropiación número
1508 del 14 de agosto del 2018.

En la citación enviada se le informó las condiciones de modo, tiempo y lugar para
efectuar la respectiva notificación personal, sin que se haya presentado a notificarse
personalmente,

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes,
se proced e a rcalizar la notificación por aviso, que se considerará surtida al finalizar
el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino conforme

al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo (Ley 1437 de 2011).

Contra la ResoluciÓn de ExProPi ación número 1508 del 14 de agosto del 2018, que

se notifica mediante el Presente AVISO, procede solo el recurso de reposición en el

efecto devolutivo según el artíc ulo 22 de la Ley 9 de '1989, el artículo 74 de la Ley

1437 de 2011, Código de P rocedimiento Administrativo y de lo Conte
e la Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse

\
Administrativo, y el artículo 31 d
dentro de los diez (10) días hábiles sig

ante elVicep residente de Planeación, Riesgos Y

uientes a su notificación personal o por aviso,
Entorno de la Agencia Nacional de

I nf raestructu ra, de conformidad con lo disPuesto en el artículo 21 de la LeY 9 de
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1989 y el artículo 76 de Ia Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Adicionalmente, en cumplimiento del numeral 5.6 inciso del Capítulo V delApéndice
Técnico 7..Gestión Predia|,,del CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA
APP 009 DEL 10 DE JULIO DEL 2015, se efectuará la publicación del presente
aviso en las páginas web www.ani.gov.co y www.concesiondelsisga.com.

Así mismo, se fijará por el término de cinco (5) días en la cartelera de las oficinas
dE IA CONCESIÓTrI TRNruSVERSAL DEL SISGA S.A.S., UbiCAdAS EN IA CAIIE 938
No. 19-21 Piso 6'de Bogotá y la Calle 10 No.7-65 piso 1" del Municipio de
Guateque - Boyacá.

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S., Y EN LA PÁGINA WEB

EL
201 B A LAS 7.OO A.M

Concesión Transversal del Sisga S.A.S.

NtT. 901.161.505-6
Catte 938 No. l9-21, Piso V
Bogotá D.C. Cotombia
fst. +(57-1) 7424880
www. concesiondelsisga. com. co
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